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IA señorita, Lur~ana. Van Meerbeech., Clonsemadom del 
Archivo General de Bc’lgicn, refiere en uno de SM articulos, 
que en 1677 UTL hospital militar jrmcós, en filena gzcewa, fue 
pu.e.yto bajo 10 suivqyunrdin del gobemadbr gen,erul de los 

Paises Hnjos. 
Efectivamew.te. esta ca.rta de snlvnguardiicr @e otorga.da #OY 

el cita.do goberurrdor, lhrque de Villahermosa, en nombre del 
vey Carlos II de BsfrrGa. Sc trata del primer documento juhdico 
~~ektrnli,-n,ndo’ una rom smitnria d’e cami,níin, acto de graw 
in.tevés para el estudio de 1~ medicim nG1ita.r espuiiola. 

>4os I)ro~o~~c~7zos relatm la circwastancia histórica. que en- 
wuwcb esta ?zezrt,l-~~,izacióîl, que se refiere al’ hospital militar 
francés de Marchicmne, dummtr ln guerru de Holmda. (1672- 
.lGxs) . 

La carta de salvaguardia, conferida al hospital militar, francés de 
cal~lpaíía, situado en Marchienne, durante la guerra de Holanda, 

tiene por fecha la del 23 de agosto de 16’77. 
En junio de lCIT2. T,uis XIV de Francia lanzó sobre las Provin- 

cias Unidas un ejército de 12Q.000 hombres, capitaneado por Turenne 
y por Condé, lo que provocó la reacción militar y política de Guiller- 
mo de Orange, que logró constituir la Liga de la Haya, coalición 
en Ta que entraron el Emperador, el Elector de Brademburgo, el Rey 
,de Espaíia y el de Dinamarca. Francia se vio obligada a desplegar 
considerables fuerzas. 
_--- 

(1) Traducción estrac~adn en el S. H. 31. por el teniente coronel Sánchez Díaz. 
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Después de una serie de sangrientas campañas jalonadas por 
crudelísimos encuentros armados -vale la pena recordar la batalla 
de Seneffre, una de las mayores matanras del siglo-, los beligeran- 
tes, extenuados, firman, en 16’78, el Tratado de Ximega, que fija, de 
manera casi definitiva, la frontera entre Francia y los Países Bajos. 

La caída en manos enemigas del hospital francés de campa%. 
instalado en Marchienne-au-Pont, se sitúa en la última fase de la 
guerra, cuando el duque de Villahermosa, gobernador general de 
los Países Bajos desde 1675, intenta contener la presión de los ejér-- 
citos franceses sobre las ciudades de Flandes y del, Hainaut, algunas 
de las cuales, como Charleroi, son clave para todas las vías de pe:!e- 
tración hacia el norte. 

2 El establecinzieu~to de WFL hospital militar 
de cam-paño. en Marchiew~e el aî?o 1674 

En el mes de septiembre de 1666, el sefíor marqués de Castel- 
Rodrigo, gobernador general de los Países Bajos, puso los cimientos 
de la fortaleza española de Charleroi, en el territorio del pueblo de 
Charnoy y confluencia de los ríos Sambre y Pietón. Esta fortaleza, 
situada a una legua de Marchienne, será causa de desgracias para 
toda la comarca durante más de un siglo, debido ello a los nume- 
rosos sitios de que fue objeto. España la cedió a Francia en 1668, 
perfeccionándose y aumentindose entonces las fortificaciones. 

En julio de 1674, el príncipe de Condé acampó su ejercito en 
Pietón, al noroeste de Marchienne, estableciendo un hospital militar. 
en la residencia de Monsefíor el Barón de Woest de Marchienne, es 
decir, en el castillo del Seííorío de Marchienne (2). 

Después de la batalla de Seneffe, que tuvo lugar él 11 de agosto 
de 1674, los ejércitos franceses e.nviaron al hospital de Marchienne 
gran número de heridos. El Intendente francés del hospital, llamado, 
Robe,rt, a ;quien cogió de improvisto el enorme gasto t!e hombres 
hecho por Candé, se dirigió por carta a Louvois (3) dando cuenta 
de la situación: He creido peferible a~~cmelator uu. poco los gatos a 
carecer de todo fara dender n tos l~eridos. He distrihidn ‘030, con. 
el número proporcional de ciruja+ros, en,tre tres pueblos. a los que 
tambiéti ewié empleados o?e hosfifnl ~1 dcn4s ,qcvlte pora ate?lder la 
cokda de los lzeridos. El elevado número de cirujanos, aunque entre‘ 
ellos también se incluyera a simples ayudantes, permite deducir la 
importancia del hospital de Marchiennt: 

A falta de datos precisos y completos sobre los efectivos del hos- 
pital militar de Marchienne en 1674, puede servir como referencia 

(2) MASSET, Pierre Antoine Histoive de Mavckienîre-azd-Pont. Malinas. Editor 

Paul Ryckmans !  3 893. 

(3) ROUSSET, Camille : Histoire de Z~owois, tomo II, cap. XT, París, Didier et 

Cie, 1861. págs. 333346. 
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general los que se tienen de los hospitales de campa& franceses, 
aunque la noticia se refiera a setenta años más tarde: 

El efectivo normal de un kospitnl ambulante de aquella época era 
de 115 personas, pudiendo atender a 140, si bien las plantillas eran 
muy variables. 

Los servicios quirúrgicos disponían de uno o dos cirujanos ma- 
yores, seis a veinte ayudantes quirúrgicos y veinticuatro o treinta 
mozos de cirugía. 

Los servicios médicos estaban constituidos por dos titulares. 
Los servicios farmacéuticos estaban atendidos por un farmacéu- 

tico mayor, dos ayudantes, tres o cuatro mancebos, treinta y un 
enfermeros y un tisanero. 

Componían la dotación tres capitanes, tres veterinarios, tres 
carreros, tres guarnicioneros, 42 carreteros, 40 furgones y 68 caballos. 

Se preveía un hospital ambulante para cada 20.000 hombres, supo- 
niendo una morbilidad media del cuatro por ciento para tropas acm- 
padas. Esta cifra era del ocho por ciento a media campaña, y del 
diez o más si surgían brotes epidémicos. Los heridos se evaluaban 
en un diez por ciento de los efectivos, en el curso de una batalla 
importante. 

Las plantillas podían ser reforzadas en eventualidades como las 
que sobrevinieron al hospital de Marchienne. 

Las crónicas detacan cómo, si en principio el hospital ocupaba 
las edificaciones del castillo, hubo más tarde de extenderse a las casas 
y conventos del pueblo por exigencias derivadas de la batalla de 
Seneffe. Durante el verano de 1674 y el invierno siguiente, Marchienne 
ofrecía el aspecto de un auténtico centro sanitario frances. 

La crónica del convento de rehgiosas cepulcrinas de Nuestra Se- 
ñora de la Misericordia, residentes en Marchienne de 1636 a 1796, 
consagra el pasaje siguiente a las actividades sanitarias que se. des- 
.arrollaron allí en 1674: 

En este año de .ííZJ tuvo lu.gar En famosa batalla de Seneffe, 
que empezó et 10 de ngosto por la tarde y te~~hw.,í n la. m&&a 
rigzsiente. El jwíncifie de O,mnge, con tres ejércitos, fu.e ven~ca’do por 
el príntif)e de C‘o?z,dé. Apayte del gran número de muertos, el de heh- 
dos fue coxsiderable; .nuestrn casa de Misericordia se llenó; e% ej 
jordir, hubimos de enterra.y un montón de los qu,e sucumbieyon; en 
Marchieme, wcr gva?ajjtr vec-i+za R: nosotros también resultó Ilesa de 
entesamientos. 
gemidos. 

Desde wuestvo oratorio okxmos los gritos y tos 

No cabe, plxes, la menor duda de que el castillo feudal de Mar- 
chienne alojó en 16’74 un hospital militar francés muy importante, 
y que después de la batalla de Seneffe, hasta las casas particulares- 
se llenaron de heridos. Maaclzienne debib tener --flor lo menos ti- 
mate el verano de lö’74 y el invierno siguiente- todo ei afecto de 
zm verdkdero centro snnitnrio mil,&- fyancf’s. 
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3. Salvaguardia y ~~eutvaliznciów del Hospital 

En la época a ,que venimos refiriéndonos, no se encontrabxr 
entre los ejércitos del Rey de Francia más que hospitales provisio- 
nales o, como se les ha llamado, h.ospifaZes ambulantes. Bajo el 
impulso de Nazarino, La Tellier y Louvois, estaban previstos hospi- 
l-ales para atender los ejércitos de un modo inmediato, desapareciendo 
una vez finalizadas las operaciones militares. Interesaba, pues, en 
esta época, asegurar el servicio hospitalario tan sólo durante el perío- 
do en. que las tropas estaban reunidas, operaban en c;lmpaíía o pochn 
ser diezmadas en el curso de un asedio o de una lmtalla. 

Sin embargo, las dificultades y el coste de las evacuaciones imponía, 
en ocasiones, el mantener en funcionamiento determinados hospitales 
de campaña. 

Este hecho, unido a la numerosa guarnición de Charleroi y su 
pésimo estado de condiciones sanitarias, y a la situación de Marchien- 
ne, en la confluencia de las dos importantes vías utilizadas por las 
tropas francesas en su paso hacia Charleroi y el valle del Sambre,. 
hicieron que el hospital de Marchienne, al margen de su papel normal 
en el curso de las operaciones, fuera utilizado como hospital per- 
manente. 

Tras una serie de vicisitudes por ambas partes contendientes, el 
hospital fue capturado con su personal y sus enfermos el seis dc 
agosto por las tropas españolas. La asistencia a los hospitalizados, 
el entretenimiento y la administración del hospital, sólo podían con- 
tinuar si el Comandante de las tropas espafiolas condescendía a que 
fuera suministrado un apoyo logístico directo con el Comandante 
francés de la plaza de Charleroi a sus compatriotas prisioneros. 

II. EL ACTA DE SALVAGIJARJHA. TEXTOS. COMEKTARIOS 

He aquí el texto, tra,ducido, del Acta : 

«Acta de salvaguardia para el hospital de Frawia establecido ee. 
Marchienne-au-Pont. 

Don Carlos de Guwin, Aragóti y Rorgia, Duqu,e de Viln-Hermoso,. 
Cotide de Luma, Gobernador Geaeral de los Paises RajoJ. 

A todos los ten‘ientes gobernadores, etc... 
Habiendo tornado y puesto bajo la protección y salvaguardia 

espectil de S. M, v la Nuestra, a los Directores, Controlddores, 
médicos, cimjanos i otros oficiales del Hospital y  del Ejército del 
Rey Muy Cristiano establecido en Marchienne-nwPont y los soldados 
errzfermos allí a”lojados hasta el dia en que sean curados y salgan de 
dicho hospital, conjuntamente con los servidores, bknes, utensikos 
y ‘tojdas las cosas que alli se encuentren; os manda.mos y ordenamos- 
am nombre de Su dicha Majestad muy expresamente de tio dañar de 



forma algtma a dicho hospital, Directores, Controladores, médicos, 
cirujcmos, otros oficiales, soldados enfermos, hasta, el dia que sean 
curados 21 salgan de dicho hospital, servidores, biePnes, uten&os ü 
otws cosk a&edickas, con fa.ltas, penas, ngravios, violencias, pillaje,. 
en-acciones u opresiones en manera alguna bajo pelza de irzcwrir e% 
la indignación de Sti Majestad y la IVuestra y de ser castigado como 
hfractores de nuestras salvaguardias 31 ?nandntos. Y cociz el fin de qzle 
sobre lo antes dicho, IzaGe pueda pretender cawa de igtiorartck, 
hemos co?uerztido y cortsentimos en que se pueda y podrá izar los 
blasones de los ejbrcitos de Su .Majestad y los Irztrstros en tales I’ugti 
res de dicho hospital se@ SB convendrá. Quererulos y ordemamos 
que la copia au.téztica de esta nuestra prese&e s&agua~F,dia, confros 
tada por el Señor Larnbert, Director de dicho hospital, servirá a los. 
oficiales dichos para. poder ir y venir desde .Marchienne-awPont a 
C’harieroi. A d~uror Ia, prescîzte sa.lvaguardia e+t tanto haya enfermos. 
E% dsicho hospital. 

Dada en el cawzflo de Thieu, el 23 de Agosto de 1677». 
Este acta, como puede verse, contiene ya toda la esencia deI, 

artículo 19 y del primer párrafo del 33 de la Convención de Ginebra, 
número 1, del 12 de agosto de 1949. El artículo 19 define la protec- 
ción de los establecimientos fijos y las formaciones sanitarias móvi- 
les del Servicio de Sanidad. Prevé en su primer párrafo, al igual que. 
el acta de salvaguardia, que «las formaciones sanitarias móviies y 
establecimientos fijos serán, en todo tiempo, respetados y protegidos 
por las Partes en conflicto. Si caen en manos de adversarios, podrán 
continuar en funcionamiento, en tanto que la potencia capturadora 
no haya asegurado por sí misma los cuidados necesarios a los heridos 
y enfermos, que se encuentren en estos establecimientos y forma- 
ciones». 

La protección del material de las formaciones sanitarias móviles, 
de las fuerzas armadas se contiene en el primer párrafo del artículo 33 
de la Primera Convención de 1949. Dice que «si estas formaciones 
caen en poder de la parte adversaria, su material quedará asignado 
a los heridos y enfermos». 

Realmente el acta de salvaguardia no plantea la suerte de los 
heridos tras su curación, ni la suerte del personal sanitario una vez 
cerrado el hospital, ni el uso que se hará de su material. Esto, sin 
embargo, no puede empequeñecer el valor del acta y oscurecer lo que- 
representa como ~111 elemento del progreso. 

Hay un tercer punto importante, contenido en el acta : la garantía 
proporciona8da por los blasones colocados sobre el hospital militar 
capturado contiene ya en germen la idea que llevará más tarde al 
empleo de un emblema protector, reconocido por los beligerantes+ 
para asegurar la neutralización de las formaciones sanitarias y su 
personal. 

En cuanto a la naturaleza de estos blasones, el texto no es muy’ 
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claro. Las palabras utilizadas en et acta parecen referirse al blasbn 
del Rey de España y al Gobernador General de los Países Bajos, su 
-representante. En todo caso, ello no altera el valor de este jalón que 
conduciría dos siglos más tarde a la creación de un emblema protecior 
cle carácter internacional. 

111. ~XIFICADO Y ALCANCE DEL ACTA DE SALVAGUARDIA 

1. Uma excepRóm. 

De la misma forma que en épocas anteriores, los hospitales de 
%ampafia situados en las proximidades de los lugares de combate, 
no disfrutaban de inmunidad. Se sabe, a la vista de documentos 
anteriores, que se defendían de los ataques enemigos utilizando 
los mismos medios con que lo hacían cualquier plaza o cualquier 
destacamento. Ya hemos dicho antes que Marchienne-au-Pont poseía 
un cinturón de tierra. El príncipe de Condé, cuando lo pasó, en 16’74, 
año en el que estableció el hospital militar de su ejército, hizo reparar 
este cinturón. 

Hasta mediados del siglo XVI, «el soldado es una unidad táctica ; 
-no es un individuo. 2 Que una herida lo inutiliza para el servicio ? . . . 
-Pues se le olvida en virtud de su inutibilidad y no le queda más espe- 
ranza que la caridad o la compasión de sus jefess (4). 

El arte militar hace progresos considerables, mientras que los 
derechos de la humani.dad permanecen siempre en última fila. 

Pero, como lo que ha significado la seíiorita 1,. Van Meerbeeck 
-en su artículo ya citado, «desde la primera mitad del siglo XVII, los 
sentimientos de solidaridad internacional se habrieron paso. Los pri- 

,sioneros heridos fueron los primeros beneficiados, bien porque cons- 
-tituyeran objeto principal de los hospitales militares y civiles, bien 
porque fueran cambiados por heridos caídos en manos del enemigo». 

Gestos de compasión todavía individuales, porque la guerra tenía 
entonces sus elegancias, y los oficiales se mostraban algunas veces 
Corteses frente a un valeroso prisionero herido. 0 bien, medidas de 
alcance puramente local con vistas, ya, a la recuperación de un per- 
sonal militar precioso, momentáneamente fuera de combate. En medio 
de la ferocidad de las guerras de los siglos XVI y XVII, estas preocu- 
paciones humanitarias son todavía demasiado incoordenadas, y sobre 
,todo, demasiado in,dividuales para ver en ellas algo más que un bos- 
quejo informe de una ética médico-militar en el sentido moderno de 
esta terminología. 

(4) T~OMAS, L.: Lectwes WY I’Histoir-e de la Médicine. Deuxième lectwe. c<La 
Chirurgie militaire au xve et au xvIe sièclesl. París, Delhaye et Lecrosnier, 1885, 

&tgs. 264?7. 
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La evolución de medidas de generosidad relativas a los prisioneros 
militares, heridos o enfermos, sigue, en las leyes de guerra de los 
siglos XVI y XVII, un curso muy diferente según las circunstancias de 
la misma guerra. 

A este respecto es preciso distinguir claramente : 
a) Las disposiciones tomadas después de la capitulación de plazas 

fuertes ; 
ò) las establecidas en los acuerdos concluidos al término de una 

guerra ; 
c) las aplicadas durante el transcurso de operaciones en campo 

raso o frente a las formaciones de campa&. 
El carácter verdaderamente nuevo del acto de 1677 no puede apre- 

ciarse en su justo valor si no se concede al espíritu esta distinción 
fundamental, que corresponde a planos diferentes en el tira y afloja 
en los nuevos alientos del derecho humanitario. 

a) Evoluci& de la suerte destinada n 10s prisioneros, Lzericlos o 
en,fermos después de la capitulnción de las pla.zas fuertes. 

El movimiento de las ideas y de los hechos basados en la genero- 
tsida,d, se manifiesta simple y únicamente en provecho de los defensores 
vencidos de las plazas fuertes después de la capitulación de éstas. En 
el siglo XVI, así como en los anteriores, todo plan de operación se 
basaba en el estudio exclusivo de vías de comunicación, incluidos el 
de las rutas, las plazas fuertes que defendían las encrucijadas impor- 
tantes y los puntos de paso obligado. La toma de las fortalezas situa- 
das sobre el teatro de operaciones constituía necesidad primordial. 

Los principios en uso pueden ser resumidos de la manera siguien- 
te: toda plaza que haya opuesto resistencia, es entregada al pillaje, 
salvo en el caso de que una «composición» (acuerdo), llamado tam- 
bién «perdón», fuera otorgado por el vencedor. 

La legitimidad del pillaje y la ejecución de los principales culpa- 
bles estalla reconocido en 1.539 por el teólogo jurista Francisco de 
Vitoria. La aplicación de estas reglas dependía de las condiciones 
políticas y militares del momento, de la actitud de los heridos, suble- 
vados o enemigos, y de la moral de los salvadores. 

En general, no había saqueo cuando la plaza se rendía y colocaba 
la artillería en batería. Había pillaje cuando la plaza era tomada por 
asalto, o cuando, antes de rendirse, había dado lugar a que el asal- 
tante hubiera desplegado su artillería de sitio. Aparte de estos últimos 
casos, fue cada vez más frecuente el que en las cláusulas de capitula- 
ción se proveyera la libertad de la guarnición, y que los efectos motivo 
de pillaje pu,diera ser recomprados individualmente por los habitantes. 
Sin embargo, es preciso reconocer que la introducción de una mayor 
generosidad en la reglamentación al uso para el trato a plazas cap- 
turadas, procedía, ante todo, de un cálculo militar, en el que se sope- 

saba la circunstancia bélica en su conexión con la humana, ambas, 
naturalmente. sin rigidez doctrinal. 
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,La primera y efectiva actitud humana con respecto a heridos y 
enfermos de guerra hechos prisioneros, se remonta a Alejandro Far- 
nesio, Gobernador General de los Países Bajos desde 1378 hasta 1592, 
reinando Felipe TI. Esta inquietud se manifiesta ya entonces por un. 

acto jurídico. El 30 de noviembre de 1581, después de la capitulacibn 
de Turnai, Alejandro Farnesio confiere a los soldados defensores de 
esta plaza, en caso de hallarse heridos o enfermos, los mismos pri- 
vilegios que a los suyos, haciendo constar en el acta de capitulación 
que cuando estén curados les dará pasaporte y escolta hasta un lugar 
fuera de peligro. Signo de ex’cepcional g-enerosidad para finales del 
siglo XVI, pero que con el tiempo y su repetición se convertirá en 
costumbre estableci,da. Disposiciones análogas relativas a los heridos, 
en plazas fuertes conquistadas, se repiten a todo lo largo de las muchas 
capitulaciones que registra el siglo XVII. Y son los Jefes de Ejército 
espanoles quienes se distinguen en la promoción y en la generaliza-- 
ción de estas estipulaciones humanitarias cuando redactan las cláusu- 
las de las capitulaciones : Groeninghe (22 de julio de 1594). Fort Saint- 
André (6 de mayo de IöOO), Ostende (20 de septiembre de 1604>, Ju- 
lich (22 de enero de 1622), etc... El marqués de Spínola, Jefe del 
Ejército Español en Flandes, actúa de igual manera después de la 
capitulación de Breda, en 1625. 

b) %sposiciones err, fa.voj. de los prisiovleros, b-idos o enfewnos, 
en los actierdos al fkal ck unn gt<era 0 c1Fe wza campaña. 

En todas las épocas se citan en !os tratados acuerdos que ponen 
fin a una guerra ciertas estipulaciones de carácter humanitario, dis- 
posiciones ocasionales, dictadas por el interés del vencedor o de ambas 
partes. Esta forma de generosidad militar se apoyaba en principios 
humanitarios y se concretan en forma jurídicas, constituyendo acuer-- 
dos de intercambio y rescate de prisioneros. 

El primero de ellos parece ser que fue firmado el 16 de agosto 
de 1553, entre el Mariscal De Brissac y Fernando de Gonzaga, durante 
la campaña de Italia de Enrique II, aunque no contiene nada rela- 
tivo a la suerte que corrieron heridos y enfermos. El primer tratado 
que se preocupa de este problema se firma el 20 de octubre de 1689 
entre Francia y EspaÍía, y otro tratado con cláusula semejante se’ 
conviene el 19 de octubre de 1690, entre el rey de Francia y el duque 
de Saboya. 

Estas cláusulas humanitarias sobre los prisioneros, heridos o en- 
fermos, llegan a hacerse habituales en los trata,dos al finalizar una 
guerra, pero todas ellas son posteriores a S677. 

En cuanto a la liberación del personal sanitario hecho prisionero, 
figuraba ya en el tratado de intercambio entre Francia y España, de- 
1673, siendo ya regla definitiva a partir de los tratados de 1675, como 
distinción clara y tajante entre eI personal combatiente y el no 
combatiente. 
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si bien es digno de se,- resaltado que ante las dificultades políticas, 
financieras y militares qÚe se acumulaban, las intrigas de los minis- 
tros de Madrid,:; la ausencia total de interés mostrado por la Corte 
ante !a catastroflca situación en los Países Bajos, continuó sus es- 
fuerzos en el terreno diplomático y en el militar. con un profundo 
sentimiento de su dignidad y del honor de su patria. Sin embargo, 
<iesprovisto de medios militares y económicos necesarios para con- 
tinuar la lucha en los Países Bajos, y testigo de la tremenda miseria 
del pueh!o. fue de capitukión en capitulación, no sólo frente a sus 
enemigos, sino incluso frente a la población de Bruselas. Desacredi- 
tado en Madrid y desalentado por la falta de ayuda, solicitó su relevo, 
siendo llamado a Madrid en ICiRO para ser nombrado miembro del 
Consejo de Estado. En ! 685, el Rey 10 vuelve 3 nombrar Gobernador 
Gene& de los Países Bajos, pero Villahermosa trata de no hacer 
efectiva esta designación y hace nombrar en su lugar al marqués de 
Castañaga. En l(i8S. el Rey lo nombra Virrey del Principado de 
Catduñn y YUS condados, teniendo que presionarle para que ocupe el 
cargo, :L lo que s’e resistía alegando dolencias graves. Su misión en 
Cataluña fue extremadamente difícil por las condiciones allí reinantes, 
siemlo relevado de su puesto en 1690. A partir de entonces, retirado 
de la vida pública y política, se refugió en su palacio de Zaragoza, 
donde terminó sus días el 1.3 de agosto de 169.2. 

Casado con dofia María Enrí,quez y Córdoba de Guzmán, dama de 
profundo espíritu religioso y extrema piedad y caridad, que acompañó 
a su esposo en todos los puestos de su vida de soldado y gobernador, 
el duque de Villahermosa, a juicio de sus biógrafos, se definía por 
un espíritu de contrastes violentos en el que la rudeza altanera para 
el cumplimiento del deber se aliaba con una gran generosida,d, Ile- 
vando ambas cualidades a límites extremos. Sufrió cruelmente con 
su impotencia parn remediar los desastres que se producían ante sus 
ojos, vibrando con intensa compasión ante las miserias en que veía 
sumidas a las tropas y a la población civil a él confiadas. 

Son estas facetas de su carácter hacia las que hay que mirar fun- 
damentalmente para comprender el paso importante dado por el duque 
de Villahermosa en 1.677 a favor de las ideas humanitarias en los dere- 
chos de ~~~~erra. Facetas plenas de contrastes, pero en las que las 
debilidades que se le achacan estaban siempre presididas por una ge- 
nuína generosidad. 

Aunque la carta de salvaguardia hubiera sido fruto de inspiración 
personal derivada de genuina generosidad, o que haya nacido como 
consecuencia de preocupaciones políticas o jurídicas que escapan a 
nuestro juicio, importa de todas formas señalar una perspectiva cohe- 
rente y homogénea. Es indudable que al margen del carácter del 
hombre, son dignas de consideración ías circunstancias de la época 
en que desarrolló su vida: el espíritu CaStdhO con su valor y su 
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mística propias y esa forma peculiar de humanismos que esta mística 
imprimía sobre el alma de España, «no menos eterna que el alma de 
cada uno ‘de SLIS hijos», en frase de Unamuno. Es por ello que sobre 
la acción personai del hombre existen tres factores incidentes a con- 
siderar en el acta de salvaguardia y a los que Villahermosa no pudo 
ser sensible : el carácter particular de la caridad militar en los si- 
glos XVI y XVII, la influencia de las corrientes místicas sobre esta 
caridad y los fundamentos jurí.dicos del derecho de la guerra en la 
España de este tiempo y en los Países Bajos españoles. 

IV. COwzLUSIOxE5 

Al final de este estudio es necesario reconocer que, ante la falta 
de documentos, la búsqueda de una explicación al acta de salvaguardia 
del hospital de campafia de Marchienne no ha podido conducir a apor- 
tar la suficiente claridad sobre el suceso. 

Si se retira como hipótesis la intervencihn personal del duque de 
Villahermosa, como resultado de su carácter y tal vez bajo la influen- 
cia de SLI esposa, traduciéndose en un acto de caridad pura y desinte- 
resada de esta envergadura, destaca entonces la enorme importancia 
del hecho y el mérito personal del mismo. Curiosamente, el hecho no 
es mencionado por Villahermosa en sus memorias ni por otros a ins- 
piración suya y el acto no vuelve a repetirse bajo su mando en los 
Países Bajos ni en Cataluíía, pese a la abundancia de acontecimientos 
militares. 

La neutralización de Marchiennc aparece en nuestras formacione> 
como un acto aislado, excepcional e incluso accidental, Estos cai-ac- 
teres insinúan otra hipótesis a considerar. El consejero Vaes, el audi- 
tor general y de campo, y el vicario general de las tropas, incluso ei 
administrador general del hospital español de campaña, pudieron COIJ- 
tribuir a la redacción del acta. Esta pudo ser sometida a la aproba- 
ción y firma del gobernador general, en el conjunto de documentos 
administrativos, sin que fueran necesariamente conscientes sus auto- 
res de carácter excepcional y renovador del documento. Esto expli- 
caría que el documento no despertara ningún eco en los historiadores 
del derecho de la guerra, ni mención alguna en las memorias oficiales 
de las tropas beligerantes. 

El acta de salvaguardia aparece de esta forma restringida, fugitiva, 
y, sin embargo: por su forma y contenido, se impone como un pre- 
cursor de las convenciones humanitarias, como un importantísimo 
primer paso nacido por la confluencia de ciertas circunstancias bélicas 
y determinados hombres. 


